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DE LOS ÄNGELES

Santa Maria cle los Árrgeles, Jal., a .l6 de Junio del 2022

A QUIËN CORRESFOND,A
PRESENÏË
--- El que suscr¡be P,L.Ë.E. Crìstìan Rafael Guerra Tovar en mi carácter de Secretario General

clel H. Ayuntamiento constltucional de Santa María de los Angeles, Jalisco, y con fundanrento

en lo clispuesto por el a¡1ículo 63 cle la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco, - ;; _ i;; ;. õ,-- 
-

--- eue tuve la vista el documento original que corresponde al Acta nÚmero 10 diez de

Ayuntamiento Octâva Sesión Ordinaria de la Administración 2021- 2024 con fecha del mades

3i de Mayo del 2022 en el punto Vll se asienta el acuerdo que toma el H. Ayuntamiento

Constitucional 2021 - 2024

La política prlblica de mejora regulatorìa del estado es obligatoria para todas las
respêctivos ámbitos de

los rigên.
autoridades priblicas estatales y municipales, en sus
competencia y acorde a los prlncipios constitucionales que

La ley reg ulará el ejercicio del derecho a la ínformación pública y el para hacerlo efectivo;

Ias obligaciones por parte de los sujetos de aplicaciÓn de la ley a la transparencía y el

derecho a la info rmación prlblica, así como las sancíones por su incum de conformidad con lo
establecido por la Constítución Polftica de lós Estados Unidos la Ley General de

Transparencìa y Acceso a ta lnformación Çública, esta:Constitución normatividad.

en la materia

,,POSTURA MUNtCtpAL ANTE EL DECRETO NÚMERO 28796tLKllll2?, INICIATIVA DE LEY

eUE REFORMA LOS ARTícULOS 15, 35 Y 50 DE LA CONSTITUcIÓII PoLíTlcA DEL

EST,ó.DO DE JALISCO''.
ACUERDOS

-,- En uso de Ia voz, ia L.A.E. Minerva Robles Ortega, en su calidad de Presidenta Municipal, hace del

conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario General deì H. Congreso de Jalisco,

José Tomás Figueroa Padilla, para efectos de que este Órgano Colegiado emita su voto como parte del

Const¡tuyente Èermanente de Jalisco, notif¡có que por Decreto 28786lLXllIl22 se aprobÓ reformar los

articuìos 1S, 35 y 50 de fa Const¡tuc¡ón Política del Estado de Jalisco en materia coordinacion fiscal y la
creación del sisìema tributarìo estatal, mismo que contiene adecuaciones a la norma constituc¡onal

estatar' en ros-sfå3TffiJËl[]î,",,i, 
EL coNGRESo DEL ESTAD. DECRETA sE

REFORMAN LOS ARTíCULOS 15, 35 Y 50 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ESTADO DEJALISCOARTICULo ÚrutCO. Se refotman los artículos 15, 35

y 50 de la ConstituciÓn Polttica del Estado de Jalisco, para quedarcomo sìgue:

Artículo 15.- [...] I a X.[...]
El Estado podrá adherìrse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y ceder sus

facultades originarias de establecimiento y cobro de contribuciones en los términos

de los convenios de coordinacìón y sus anexos.
La participación en fa recaudacìón federal y ìa transferencia de recursos adicìonales

por la Federación deberá ser equ¡tat¡va y ponderar el cornponente federal de

ia aportación del Estado al sistema en su conjunto con sus neces¡dades soìidarias.

No obstante. el Estado contará con un Sistema Tr¡butario Estatal que se regtrá

bajo los principíos de eficiencia, disciplina f¡nanciera, transparencja y contabilidad
gu'bernamentai y será el encargado de que las personas ffsicas y jurídicas

ðontribuyan proporcionaì y equiiativamente al gasto público, así como de fiscalizar el

cumplÍmìento de las disposiciones tributarias del Estado e incentivar su cumplimiento
voluntar¡o.
El Gobierno del Estado participará los recursos federales que se le

kansfieran con los municipios, en los térm¡nos de la ley de coord¡nación fiscal y

bajo et pr¡nc¡pio de solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el

desarrollo de la comunidad, la prestaciÓn de servicios eficiente, la

gèneración de emþleos y la atenciÓn de lãs necesidades básicas de sus

ñabitanies. El Estado establecerá el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal con

tos munic¡p¡os teniendo como base para la distribucìón de los recursos su

indice de marginación y el combate a la pobreza.
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Será obligación cle las autoridades estatales y municipales, de cuaìquier otro
orgar'ììsmo público, asi como de cualquier persona física, jurídica o sindicato qLte

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad, proporcionar

la información pública en su posesión. rendir cuentas de sus funciones y
pen^rìitir el ejerc¡cio ciel derecho a la informaciÓlr en los téIminos de la ley.

Artículo 35.- [...] I a XXXV. [...]
XXXVI. Elegir por el voto de cuando menos las dos terceras pades de los díputados
integrantes de la Legislatura, al Fiscal Especializado en mater¡a de Delitos
Electorales y al Fiscal Especializado en Combate a la CorrupciÓn. de entre la

terna que envie el tituìar del Poder Ejecutivo, en los térnrinos que establece esta

Constìtución y la Ley;
XXXVll. Elegìr al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado, med¡ante el voto de
cuando menos las dos terceras partes de los diputados integrantes del

Congreso. þrevia convoCatorra públìca y en los términos que establezca la ley de
.' la materia; y

XXXVlll. Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando menos las dos terceras
partes de ìos diputados integrantes del Congreso, la celebrac'ón de convenios de
cooidinación fiscal, siempre y cuando .se just¡fique su conveniencia pan el

Estado, debíendo tomar en cuenta tanto el componente federal de aportación
del Estado como las necesidades solidarias del Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal. Asimismo; en una sola ocasión. dúrante el ejercicio del encargo del Ejecutivo
en turno, podrá autorizar, por el voto de cuando menos las dos terceras partes

de los diputados integrantes del Congreso, darlos por terminados cuando, de
manera mbtlvada y previa revisiÓn, se demuestre que ya no se cumplen las

condiciones quô justificaron su adhesíón y que el Estado puede hacerse cargo
de la conducción de la política fiscal.
Articulo 50 - t.. I I aXXV. [...]
XXVI. Celebrarconvenios de coordinación con la Federación, Estados y Municipios,
en materia de combate a la corrupciÓn;
XXV|l. Celebrar convenios de coordinación fiscal con la Federación, así como darlos
por terminados cuando ya no resulten convenientes para el Estado, previa

autorizacíón del eongreso,
EI Gobernador en turno, dentro de los tres primeros años de su encargo y por una

soìa ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revisión integral de la política fiscal
del Estado y sus convenios de coordinación, en el que se pondere el equilìbrÌo entre el

componente federal de la aportación del Estado al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal en su conjunto con sus necesidades sofidarias, y presentar sus

conclusiones al Congreso.
Para dar por terminados los convenios de coordinación fiscal con la Federación, se deberá demostrar
que ya no se cumplen las condiciones que justifìcaron la adhesión al Sistema Nacional de Coorclinación

Fiscál y motivar que el Estado puede näceise cargo de la conduccion de la politica fiscal a través del

S¡stema Tributar¡o Estatal.
Este Sistema no ímplica Ia creación de nuevos imBuestos, sin que con elfo se limiten
fas atr¡buc¡ones del Congreso del Estado en materia hacendaría; y

. XXV|ll. Las demás que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de éstas se deriven.. TRANSITORIOS
PRIMERO. EI presente decreto entrará en vigor al dÍa siguíente de su publicaciÓn

en el periódico of¡cial "El Estado de Jalisco".
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto en el artfculo 50 fracción XXVII de la

Constitución Polftica del.:Estado de Jalisco' que se reforma a través de este decreio,
el Gobernador del Estado deberå realízar la revisión de fos convenìos vigentes,

dentro de los primeros 6 meses a la entrada en vigor def presentÞ decreto.
TËRCERO. El Congreso del Estado deberá crear el marco normativo que regirá el

Sistema Tr¡butario Estatal dentro de los ciento ochenta dfas naturales siguientes
a la entrâda en vigor del presente decreto.
CUARTO. A efecto de establècer condiciones más equitat¡vas en las participaciones
que les correspondan a los municipios, a partir del primero de enero de 2024 el

porcentaje a distribuir será el 23% del total de las percepciones que obtenga el Estado
correspondiente al fondo general de participaciones y respecto del 1 % quê se

adicione se priorizarán como parámetros para su distribución los principios

resarcitorios relativos aì fndice de marginãción y combate a la pobreza.
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El Ccngreso del Estado contar'á con el término de noventa dias para resoìvei'las
Ìnic¡ativas y hacer las adecuacìones legales que correspondan a la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios que deriven en esta
disposición."

Como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFOLEJ 571lLxlll), del Dìario de los Debates y
ciemäs antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este H, Ayuntamiento, documentos los
cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene

¡ror objeto normar el procedimiento const¡tucional tanto para la celebración de estos convenios como
para su terminación, además de establecer los paråmetros normativos y cond¡ciones para su
autorización, ya que desde el año 1979 el Congreso del Estado aprobó el Convenio de Adhesión al

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como 6 anexos y 1 acuerdo modificatorÎo a uno de ellos,
pubfìcados en el Diario Oficial de la Federäción los dfas 28 de diciembre de 1979, 2 de diciembre de
1980, 13 deoctubredelgSl, 11 defebreróde1982, 11 deâbril de1995, 11 demarzode1996y29
de julio de 2002.
De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y fos argumentos de hecho señalados en el referido
dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional de mérito tienè por objeto regular la forma en

que el Estado podrá adherirse al Sistema Nacional de Coórdinación Figcal y ceder sus facultades
originarias de establecirhiento 'y cobro de contr¡bucioneÞ en ios iérminos. de los convenios de

coordinación y sus anexos, buscando ante todo que la pariicipación eò la recaudación federal y la
transferencia derecuisqsadicionalesporlaFederãciön deberásersiempre,equitativa, y ponderar el

componente federal de la aportación del .Estado al .sistema en su conjunto con sus necesidades
solidarias.
Asimismo, se contempla que el Estado contará con un S¡stema Tr¡butario.Estatal que se regirá bajo
los principios de eficiencia, disciplina financiera, transparencia y contabilidad gubernamental y será
el encargado de que las personas fisicas y jurldicas contribuyan proporcional y equitat¡vamente
al gasto público, asi como de fiscalizar el cumpl¡miento de las disposiciones tríbutarias del Estado e

incentivar su cumplim¡ento voluntario.
Todo lo anterior, contempla la obligación a cargo del Gobierno del Eslado de parlicipar con los municipios
de Jalisco los recursos federales que se le transfieran en los térm¡nos de lâ ley de coordinación fiscal,
bajo el principío cle solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el desãrrollo de la

comuniclad, la prestación de servicios eficiente, la generación de empleos y atención de sus
necesidades básicas de sus habitantes.
Ën ese orden de ideas, corresponderá al Congreso del Estado aulorizar aì Ejecutivo, por el voto de
cuandc menos las dos terceras partes de ìos diputados integrantes del Congreso, la ceìebración de
convenios de coord¡nación fiscal. sÍempre y cuando se justifique su conveniencia para el Estado,
debiendo tomar en cuenta tanto el componente federal de aportación del Estado como las necesidades
solidarÍas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, durante el

ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá autorizar, por el voio de cuando menos las dos

terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, darlos por termínados cuando, de manera
motìvada y previa revísión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones que justificaron su
adhesión y que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de la política fiscal,
Por ello, a través de la Minuta de Décreto que nos ocupa, el Congieso del Estado puso a consideraciÓn
de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de la Constiiución Polft¡ca de Jalisco, la

reforma a los artÍculos 15,.35 y 50 de dicha norma const¡tucionàl que como fue expuesto, tiende a

desarrollar aspectos importantes para la vida politica y presupuestal de Jalisco, como lo es los requisitos
y condiciones para la revisión de la part¡cipación de Jalisco en el Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, la creación de un Sistema Tributario Estatal y la participaciÖn a los municipios de los recursos que

se transfieran â nuestro Estado.
De Io anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegíado que a partir de que entre en vigor la reforma
que nos ocupa, en su caso, conforme a.las disposiciones transitorias, el Gobernador del Estado deberá
realizar la revisión de los convenios en materia de coordinación f¡scal con la Federación vigentes, dentro
de los primeros 6 mesesa la entrada en vigor.del presentedecreto.
De igual manera, el Congreso Local deberå crear el marco normativo.que regirå el Sistema Tríbutario
Estatal, contando para ello con 180 dfas naturales posteriores a la entrada su v¡gor.
Y por último, de los aspectos más relevantes en ouanto a los munícipios, se determina que a êfecio de

establecer condiciones más equitativas en las particípaciones que les correspondan a los muniÇipios, a

partir del primero de enero de 2024 el porcentaje a'distribuir será el 23o/o del total de las percepciones
que obtenga el Estado correspondiente al fondo ge respecio del l%
adicíone se priorizarán como parámetros para su resarcitorios

neral de participacìones y
distribución los principios

Ël Congreso del Estado contará con el términoindice de marginación y combate a Ia pobreza.

noventa días para resolver las iniciativas y hacer
Ley de Coordinacìón Fiscal del Estado de
disposictón.

las adecuaciones legales que correspondan a
Jalisco y sus Municípíos que deriven en

A. Valdez No.3 CP.46240

Santa Ma. de los Ángeles.

gobie¡nosantam a¡ia21 24

@gmail.com

01 (499) 9921 81 1

01(499)es21812W ffi



SAruTA MAffiFÅ
DE LOS ÅNGELES

Asi pues. integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamìentos referidos con antelaciót.l
se estima necesaria la reforma a la Constitución Locaì que nos atåñe, a fin de que se alcancen los
objetivos ahi planleados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que

se plasma el fin teleológico de Ia misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del
Congreso del Estado en voz de todas las fraccíones parlamentanas, de nueva cuenta Jalisco refrendará
su liderazgo en el seno nacional y continuará siendo un teferente histórico en materia del Pacto Fiscal,
con lc que.

. Se revisará en el Congreso de Jalisco côn la Federación cada seis años el convenio de
coordinación fiscal.

, Se gârantiza el derecho y responsabilidad constitucional para exigir un trâto justo en Ia

distribución de los impuestos que se recaudan de los jaliscienses.

" Se podrá obtener un mayor presupuesto para los municipios lo que se traducirá en ìa

atención de las necesidades de las y los jaliscienses.

V. Acuerdos.
Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del dia, pongo a su amable consideración el

contenido de Ia reforma antes c¡tadas, para que en uso de sus atribuciones constitucionales, para que las
regidoras y regidores integrantes del Pleno de este H, Ayuntamiento deliberemos y emitamos el voto para

efectos del articulo 117 de fa Constitución Polltica del Estado de Jafisco.
Acto continuo, y una vez deliberado por la Asamblea el contenido de las reformas constìtuc¡onales antes
citadas, se aprueban por unanimidad de los Regidores y Regidoras presentes, lo cual se hace constar
para todos los efectos legales a que haya lugar.
--Se certifica el punto número 07 éiete; del Orden del Día, donde se aprobó por Unanimidad

con 11 votos a favor, emitidos por los integrantes que concurrieron a esta sesión de

Ayuntamrento y estuv¡eron presêntes al momento de la votación
---Se extiende Ia presente eertificación para los efectos legales y administrativos que diera lugar

a los 16 dieciséis días del mes de Junio del 2022, HAGO CONSTAR Y DOY FE.--------------------

ATENTAMËNTE
..2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, CENTES CON CÁNCER EN

SANTA JALISCO

H ÀYUNTÂMIENTO 242 I. 2O2 4

RAFAEL GUERRA TOVAR
GENERAL DE GOBIERNO
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